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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

     
EXPEDIENTE NS 57330- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 21 y 202 de la Ley de 
Compañías, cumplo en hacer conocer a usted que el día de hoy se ha inscrito 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía MAYVIL S.A., la 
transferencia de acciones correspondiente al capital pagado de esta 

compañía, realizada por la SRTA. LUPE ORTIZ MOLINEROS, como 
Cedente, en beneficio de la señora PILAR MAYO VILASECA, en su 

calidad de Cesionaria, sin reserva, gravamen o limitación alguna, acciones 

liberadas cuyo monto y valor nominal a continuación se detallan: 

TITULO Ne ACCIONES NOS. VALOR Sf. 

05 1901 al 2000 200.000 

La Cedente y la Cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana, siendo la 

Cedente de estado civil soltera. 

Muy Atentamente 

p. MAYVIL S.A. 

MARIA ISABEL VILASECA(DE MAYO 
GERENTE GENERAL 
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